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"2025, Año de la Mujer Indígena."

CONSEJO DE LA

JUDICATURA

AVIS O

A LAS Y LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, ÁREAS
ADMINISTRATIVAS Y DE APOYO JUDICIAL DE ESTA CASA DE JUSTICIA

De conformidad con el CUARTO Transitorio del "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL", publicado el veintitrés de

diciembre del año dos mil veinticuatro, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en

relación, con lo que establece el párrafo segundo del artículo 217 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Ciudad de México; el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México,

mediante Acuerdo 31-19/2025, emitido en sesión de fecha veintiocho de mayo del año en

curso, determinó hacer de su conocimiento el oficio INE/JLE-CM/5694/2025*, signado por

la Vocal Ejecutiva y el Encargado de Despacho de la Vocalía del Registro Federal de Electores,

ambos de la Junta Local Ejecutiva de la Ciudad de México del Instituto Nacional Electoral, a

través del cual informaron que, derivado de las diversas actividades propias del Proceso

Electoral Extraordinario para la Elección de diversos Cargos del Poder Judicial de la

Federación 2024-2025, la Junta Local Ejecutiva y las 22 Juntas Distritales Ejecutivas del citado

Instituto, se encontrarán imposibilitadas para otorgar la debida atención a la recepción de

documentos y trámite a los requerimientos relacionados con solicitudes de información,

suspensiones o rehabilitaciones de derechos político-electorales de la ciudadanía, únicamente

en el periodo comprendido del veintiocho de mayo al quince de junio, reactivándose el día

dieciséis de junio del año en curso.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo, reiterando la

seguridad de mi atenta y distinguida consideración.
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LIC. A. BERENICE CRUZ GONZÁLEZ

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

DE LA CIUDAD DE MÉXICO SECRETARÍA GENERAL

*Nota: oficio que se acompaña como anexo al presente aviso.






